RESOLUCION Nº  049/07

Vistos:

Que, doña …, identificada con DNI  …, ha interpuesto, ante esta Defensoría del Asegurado, un reclamo contra  …, para que esta la indemnice, a través del SOAT, por la muerte de su esposo …;

Que, analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material; y, que, asimismo, se ha presentado dentro del plazo establecido en su reglamento, ya que el rechazo del siniestro tiene fecha  15 de enero de 2007, y el reclamo ante esta Defensoría se ha presentado el 12 de marzo del 2007;

Que, notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que, las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo únicamente la reclamante a la audiencia llevada a cabo el día 04 de junio del 2007;

Que, en síntesis, la reclamante manifiesta que: (i) El día 15 de noviembre del año 2006 su  esposo se encontraba conduciendo una motocicleta sin SOAT y sin placa de rodaje a la altura del Km. 1478 de la Panamericana Sur; (ii) Que, fue embestido por el vehículo de placa de rodaje UH-4246, que, según indica, cuenta con un SOAT de …; (iii) Que, este SOAT debe servir para indemnizar la muerte de su esposo;
Que, la aseguradora , también en síntesis, manifiesta que,  (i) El artículo 17 del D.S. Nª 024-2002-MTC establece que cuando intervienen dos vehículos, y uno de ellos no tiene SOAT, el propietario y el conductor del vehículo sin SOAT son solidariamente responsables frente a los ocupantes del vehículo por el monto de los gastos incurridos; (ii) Que, en cualquier caso,  la póliza SOAT presentada como perteneciente al vehículo de placa de rodaje UH-4246 fue robada, por lo que no tiene validez; 
Considerando:

Que, de acuerdo al artículo 3º del  D.S. Nª 024-2002-MTC, todo vehículo automotor que circule en el territorio de la República, debe contar con una póliza vigente de SOAT;
Que,  el artículo 5º de la indicada norma define al vehículo automotor como aquel que se desplaza por vías de uso público terrestres con propulsión propia, definición en la que se encontraría la motocicleta de propiedad del difunto esposo de la reclamante;
Que, además, en la Declaración Unica de Aduanas Nº 17220051002972201400 se define a la motocicleta antes indicada como “vehículo menor automotor motocicleta”.

Que, el último párrafo del artículo 17 del D.S. N° 024-2002-MTC, se refiere específicamente  al supuesto en el cual participan en el accidente dos vehículos y alguno de ellos no tiene SOAT, disponiendo que  el propietario y el conductor del vehículo, que, en el presente caso, eran la misma persona, sean solidariamente responsables frente a los ocupantes del vehículo por el monto de los gastos incurridos;
Que, en el presente caso,  el conductor y propietario del vehículo, lamentablemente fallecido, de acuerdo al dispositivo legal aplicable, debe soportar las consecuencias económicas de su deceso  al no haber contado con SOAT, estando obligado a ello;

Que, esta conclusión será aplicable con independencia de si el SOAT que se presenta en el expediente como perteneciente al otro vehículo, hubiese sido o no robado, circunstancia que no ha sido acreditada en el expediente, aun cuando se aprecia que … ha informado de este hecho al Ministerio de Transportes y Comunicaciones y a …, propietaria  del vehículo de placa de rodaje UH-4246; 

Que, esta Defensoría, utilizando su apreciación razonada y conjunta, 

Resuelve:

Declarar Infundado el reclamo presentado por la Sra. … contra Latina Seguros, quedando a salvo el derecho de la indicada Señora para accionar en la vía que considere conveniente.






            Lima,  11 de junio de 2007.

